
Expediente: DAIMIEL2018/3108

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE JUNIO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE JUNIO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 18
DE JUNIO 2018.

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 11 de junio de 2018.

-          Los señores asistentes quedan enterados de la Sentencia del Juzgado Contencioso
Administrativo nº 2 de Ciudad Real, desestimando recurso presentado contra desestimación
de reclamación de responsabilidad patrimonial; y sentencia del Tribunal Superior de Justicia
dictada en procedimiento ordinario 218/2018.

-          Tener por desistido reclamación de responsabilidad patrimonial presentada. 

-          Proceder a las modificaciones en puestos de venta del mercadillo municipal. 

-          Resolver expediente sancionador por infracción de la Ley 2/1995 contra la venta y
publicidad  de  bebidas  alcohólicas  a  menores  en  Castilla  La  Mancha,  e  imponer  la
correspondiente sanción. 

-          Resolver  expediente  sancionador  por  infracción  urbanística  e  imponer  la
correspondiente sanción. 

-          Solicitar  a  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  la  Junta  de
Comunidades  de Castilla-La Mancha la  suscripción de  convenio  de  colaboración para  el
autoempleo  y  el  emprendimiento,  para  la  creación  de  un  “espacio  adelante  autoempleo
información”.

-          Conceder ayudas al inicio de actividad para autónomos y emprendedores. 

-          Conceder ayudas a la contratación para emprendedores autónomos. 

-          Los  señores  asistentes  quedan enterados  del  Acta  de recepción positiva  nº  2  de
mejoras en la EDAR. 

-          Conceder modificación del horario laboral de trabajadora del ayuntamiento. 

-          Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, del
contrato  administrativo  del  servicio  de  vigilancia  y  seguridad  en  diversas  actividades  del
ayuntamiento, y aprobar pliegos. 

-          Aprobar los listados de personas con discapacidad para el pase al complejo municipal
de piscinas de verano, con bonificación del 50% o exención de tasas. 

-          Incoar expediente sancionador por presunta infracción de la Ley Orgánica 4/2015 de
protección de la seguridad ciudadana. 
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-          Conceder dos licencias de perro potencialmente peligroso. 

-          Aprobar las bases de la convocatoria de becas de ayuda para material escolar para el
curso 2018/2019.

-          Aprobar el gasto de 200 euros para la celebración de ruta de senderismo hasta la
motilla del azuer, con motivo del Año europeo del patrimonio cultural. 

-          Aprobar el gasto de 5.000 euros para realización de la actividad “Noches de verano
2018”.

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por los equipos participantes en la
XXXVIII Liga Local y VI Copa Local de fútbol sala.

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por licencias de obras. 

-          Conceder una subvención de 300 euros a la Asociación Cultural Grupo Motero no nos
pilla el radar. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
 

EL ALCALDE 
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